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Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2022-00167639- -UNC-ME#SAE

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que se solicita autorización para la suscripción de una adenda a la contratación del Sr.
Esteban Angulo, D.N.I. 33.976.915, que fuera aprobado por RR-2021-1062-E-UNC-
REC, con relación a los servicios que prestará en otra Dependencia; y

Lo informado en el orden 25 por la Secretaría de Gestión Institucional, y en el orden 28
lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el DDAJ-2022-70337-E-UNC-
DGAJ#SG;

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la Cláusula Adenda (que corre agregada en el orden 12 y
que forma parte de la presente) del contrato Nodocente - Personal Transitorio (con
relación empleo público) suscripto con el Sr. Esteban Angulo, D.N.I. 33.976.915, que
fuera aprobado por RR-2021-1062-E-UNC-REC, por el periodo comprendido entre el
13 de abril de 2022 y hasta el 31 de julio de 2022, por los motivos expuestos
precedentemente, y autorizar al señor Secretario de Asuntos Estudiantiles a suscribirlo
en representación de esta Casa.

ARTÍCULO 2º.- Tómese razón, comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a
la Dependencia de origen.

JA.-

 







                          


 
Addenda Contrato No docente - Personal Transitorio –  


(con relación empleo público) 
 


Entre la Universidad Nacional de Córdoba, representada en  este acto por el Sr. Secretario 
de Asuntos Estudiantiles UNC - Ing. Agr. Leandro Carbelo, según autorización y delegación 
surgida de la Ordenanza HCS Nº 5/12, en virtud de la designación mediante Res. Rectoral 
Nº 799/2016, de fecha 26/04/2016, con domicilio en Av. Haya de la Torre s/n 2º Piso, 
Pabellón Argentina de la Ciudad Universitaria, por una parte, en adelante "LA  
UNIVERSIDAD" y por la otra, Esteban Angulo, D.N.I. 33.976.915, con domicilio en calle 
Deán Funes Nº 68, Dpto. 4 “G”, Bº Centro de la ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, 
por la otra, en adelante “EL CONTRATADO” se  conviene en celebrar la addenda al 
Contrato No docente - Personal Transitorio - (con relación empleo público) el que se regirá 
por las siguientes cláusulas: 
 
Por acuerdo de partes se conviene modificar desde el 13/04/2022 y hasta el 31/07/2022 las 
tareas fijadas en el Contrato No docente - Personal Transitorio  (Cláusula Primera y 
Segunda) aprobado por RR-2021-1062-E-UNC-REC entre la Universidad y Esteban Angulo: 
 
PRIMERA: LA UNIVERSIDAD contrata a Esteban Angulo, quien acepta, para que preste 
sus servicios en la Facultad de Odontología para que el contratado preste funciones en 
dicha Facultad. 


 
SEGUNDA: EL CONTRATADO cumplirá allí las tareas en la Facultad de Odontología, con 
una carga horaria de 35 horas semanales de Lunes a Viernes, en horario de 09:00 a 16:00. 
El presente contrato tendrá vigencia, desde el día 01/07/2021 al día 31/07/2022 y caducará 
de pleno derecho en la fecha indicada sin necesidad de notificación alguna, no pudiendo 
interpretarse que la prolongación eventual en la prestación de los servicios importe una 
prórroga o renovación del presente y esta modificación regirá según lo previsto en el 
segundo párrafo de la presente addenda. Sin perjuicio de ello, LA UNIVERSIDAD se reserva 
el derecho de rescindir anticipadamente el contrato, con el solo requisito de notificar 
expresamente con treinta (30) días corridos de antelación. Tal rescisión anticipada no 
generará derecho a indemnización alguna. 
 
 
 
En prueba de conformidad se firman tantos ejemplares como partes del presente, de un 
mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de Córdoba, a los …………….. días del mes de 
…………..…… del año 20…….....- 
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